
 

 

        

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal 

Demandantes JOSÉ FERNANDO ELORZA SALDARRIAGA Y O. 

Demandados JUAN ALEJANDRO OSSA LONDOÑO Y O. 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00263 00 

Decisión Resuelve –Incluye en el RNP 

 

 

Conforme a lo manifestado por el Apoderado Demandante en cumplimiento 

al requerimiento efectuado por el Despacho mediante auto del 20 de septiem-

bre de 2021, se procederá a incluir en el Registro Nacional de Personas Empla-

zadas, igualmente, al demandado JUAN ALEJANDRO OSSA LONDOÑO. 

 

Procédase de conformidad por la Secretaría del Despacho. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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